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RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el Curso núm. 1781/06-S.1.ª, 
interpuesto por don Efrén Reche Castillo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se 
ha interpuesto por don Efrén Reche Castillo, recurso núm. 
1781/06-S.1.ª, contra la Resolución de la Consejera de Medio 
Ambiente por la que se desestima el recurso de alzada dedu-
cido contra Resolución de la Secretaría General Técnica de 
fecha 8.7.05, aprobatoria del deslinde total de la vía pecuaria 
«Cordel del Camino Real de Lorca» en el término municipal 
de Cúllar (Granada) (V.P. 556/02), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1781/06-S.1.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla 11 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 1099/06-S.3.ª, 
interpuesto por doña María Aurora y don Pedro Antonio 
Túnez Fernández, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha inter-
puesto por doña María Aurora y don Pedro Antonio Túnez Fernández, 
recurso núm. 1099/06-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejera 
de Medio Ambiente por la que se desestima el recurso de alzada 
deducido contra Resolución de la Secretaría General Técnica de fecha 
8.7.05, aprobatoria del deslinde total de la vía pecuaria «Cordel del 
Camino Real de Lorca» en el término municipal de Cúllar (Granada) 
(V.P. 556/02), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1099/06-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla 11 de diciembre de 2006.- Secretario General 
Técnicos, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso núm. 634/06, 
interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica S.L., ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Huelva, se ha interpuesto por Endesa Distribución 
Eléctrica S.L., recurso núm. 634/06, contra la desestimación 
presunta del Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución 
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva 
de fecha 21.6.04, recaída en el expediente sancionador 
núm. HU/2004/139/AG.MA./INC, instruido por infracción 
administrativa a la normativa vigente en materia de Incendios 
Forestales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 634/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 12 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 365/06-S.3.ª, 
interpuesto por don Francisco Campos Díaz y Juan 
Manuel Campos Díaz, CB, ante la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha in-
terpuesto por don Francisco Campos Diaz y Juan Manuel Campos 
Diaz, C.B., recurso núm. 365/06-S.3.ª, contra la Resolución de la 
Consejería de Medio Ambiente, de fecha 10.3.06, desestimatoria 
del Recurso de Alzada deducido contra Resolución de la Secretaría 
General Técnica de esta Consejería de fecha 26.9.05, por la que se 
aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real del Polvero», 
tramo segundo, en el término municipal de Coria del Río (Sevilla) 
(V.P. 656/02), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero.  Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 365/06-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 13 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso núm. 349/06-
S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha 
interpuesto por ASAJA-Sevilla, recurso núm. 349/06-S.3.ª, 
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de 
fecha 10.3.06, desestimatoria del Recurso de Alzada deducido 
contra Resolución de la Secretaría General Técnica de esta 
Consejería de fecha 26.9.05, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria «Cañada Real del Polvero», tramo segundo, 
en el término municipal de Coria del Río (Sevilla) (V.P. 656/02), 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 349/065-3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 13 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso núm. 994/06-
S.1.ª interpuesto por Afercan, S.A., ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha 
interpuesto por Afercan, S.A., Recurso núm. 994/06-S.1.ª, contra 
la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 7.2.06, 
por la que se desestima el Recurso de Alzada deducido contra 
otra de la Secretaría General Técnica de fecha 22.7.05, por la que 
se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Pinos 
Puente a Albolote», en el término municipal de Atarfe (Granada) 
(V.P. 502/02), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 994/06-S.1.ª.

Secundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, terceros 
interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos 
por la Resolución impugnada para que comparezcan y se perso-

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 138/06-S.3.ª, 
interpuesto por Explotaciones Losomar, S.L. ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha 
interpuesto por Explotaciones Losomar, S.L., Recurso núm. 
138/06-S.3.ª, contra la desestimación presunta del Recurso 
de Alzada deducido contra Resolución de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 26.9.05, 
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Cañada 
Real de Medellín a Isla Mayor» en el término municipal de La 
Puebla del Río (Sevilla) (V.P. 029/04), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 138/06-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Almería, por la que se publica el presu-
puesto de esta Universidad para el ejercicio económico 
de 2007.

El Consejo Social de la Universidad de Almería, en sesión 
ordinaria del Pleno celebrado el día 14 de diciembre de 2006, 
aprobó el Presupuesto de esta Universidad para el año 2007, 
a propuesta del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 
día 28 de noviembre de 2006, según se establece en el art. 
221.4 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobado 
por el Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto dar publici-
dad al anexo adjunto, en cumplimiento de lo establecido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Almería, 15 de diciembre de 2006.- El Rector, Alfredo 
Martínez Amécija

nen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.


